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  Programa provisional anotado 
 

 

 1. Aprobación del programa provisional anotado, el calendario y la organización de 

los trabajos 

  Adopción de decisiones (E/ICEF/2026/1/Rev.1) 
 

El programa provisional se prepara en consulta con la Mesa de la Junta Ejecutiva 

sobre la base del proyecto de programa de trabajo para 2026 presentado a la Junta en 

su segundo período ordinario de sesiones de 2025. La Junta aprobará el programa del 

período de sesiones tras introducir las enmiendas que considere necesarias.  

Coordinador del UNICEF: 

Sr. Andrés Franco 

Secretario de la Junta Ejecutiva 

afranco@unicef.org / 212 326 7663 

 

 2. Declaraciones introductorias del Presidente de la Junta Ejecutiva y la Directora 

Ejecutiva del UNICEF 
 

La Junta Ejecutiva escuchará las declaraciones introductorias de su Presidente y de la 

Directora Ejecutiva del UNICEF. 

Coordinador del UNICEF: 

Sr. Andrés Franco 

Secretario de la Junta Ejecutiva 

afranco@unicef.org / 212 326 7663 

 

 

  Cuestiones de organización y procedimiento 
 

 

 3. Elección de la Presidencia y las Vicepresidencias de la Junta Ejecutiva 

(E/ICEF/2026/2) 
 

De conformidad con la decisión 2011/11 de la Junta Ejecutiva y el artículo 11 del 

Reglamento de la Junta Ejecutiva del UNICEF, la Junta elegirá una nueva Mesa, 

integrada por una Presidencia y cuatro Vicepresidencias. La Presidencia y las 

Vicepresidencias de la Junta Ejecutiva representan a los grupos regionales de los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas. De conformidad con el sistema de rotación 

establecido por la Junta en su decisión 1992/7, la persona que se proponga para ocupar 

la Presidencia en 2026 deberá provenir de los Estados de Europa Oriental que son 

miembros de la Junta. La elección tendrá lugar el 12 de enero de 2026.  

Coordinador del UNICEF: 

Sr. Andrés Franco 

Secretario de la Junta Ejecutiva 

afranco@unicef.org / 212 326 7663 

 

 

  Cuestiones de programas y políticas 
 

 

 4. Cooperación en los programas del UNICEF 
 

 a) Documentos de los programas para los países 

  Adopción de decisiones 
 

Los documentos de los programas que figuran a continuación se presentan a la Junta 

Ejecutiva para que, de conformidad con su decisión 2014/1, los apruebe con arreglo 

al procedimiento de no objeción. El tema de la serie de sesiones es “Un punto de 

inflexión para la salud de los niños: retomar los progresos para construir un mundo 

https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/1/Rev.1
mailto:afranco@unicef.org
mailto:afranco@unicef.org
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/2
mailto:afranco@unicef.org
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en el que todos los niños sobrevivan y prosperen”. Los planes de evaluación con 

indicación de costos correspondientes a cada programa para el país se publican en el 

sitio web de la Junta Ejecutiva del UNICEF junto con los documentos y un enlace al 

sitio web del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, donde 

pueden consultarse los correspondientes Marcos de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible, según sea pertinente. A continuación se 

enumeran, por región, los ocho documentos de los programas: 

Asia Oriental y el Pacífico 

 Malasia (E/ICEF/2026/P/L.1) 

África Oriental y Meridional 

 Somalia (E/ICEF/2026/P/L.2) 

 Sudáfrica (E/ICEF/2026/P/L.3) 

Europa y Asia Central 

 Georgia (E/ICEF/2026/P/L.4) 

América Latina y el Caribe 

 Argentina (E/ICEF/2026/P/L.5) 

 Cuba (E/ICEF/2026/P/L.6) 

 México (E/ICEF/2026/P/L.7) 

Oriente Medio y Norte de África 

 Sudán (E/ICEF/2026/P/L.8) 

Coordinadores del UNICEF: 

Sr. Bo Viktor Nylund 

Director Interino de la Oficina de Estrategia y Pruebas – Innocenti 

bvnylund@unicef.org / +39 055 203 3358 

Sr. George Laryea-Adjei 

Director de la División de Programas Mundiales  

glaryeaadjei@unicef.org / 212 326 1080 

 

 b) Prórrogas de los programas para los países en curso 

  Adopción de decisiones (E/ICEF/2026/P/L.9/Rev.1) 
 

De conformidad con la decisión 2009/11 de la Junta Ejecutiva, i) se informará a la 

Junta sobre la prórroga de diez meses del programa para Eswatini, tras una prórroga 

de dos meses, y sobre la primera prórroga de un año del programa para Kenya ; y ii) se 

solicitará a la Junta que apruebe la prórroga por diez meses del programa subregional 

para la zona del Golfo, tras una prórroga por dos años y otra por dos meses . 

Coordinadores del UNICEF: 

Sr. Bo Viktor Nylund 

Director Interino de la Oficina de Estrategia y Pruebas - Innocenti 

bvnylund@unicef.org / +39 055 203 3358 

Sr. George Laryea-Adjei 

Director de la División de Programas Mundiales  

glaryeaadjei@unicef.org / 212 326 1080 

https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.1
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.2
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.3
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.4
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.5
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.6
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.7
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.8
mailto:bvnylund@unicef.org
mailto:glaryeaadjei@unicef.org
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/P/L.9/Rev.1
mailto:bvnylund@unicef.org
mailto:glaryeaadjei@unicef.org


 
E/ICEF/2026/1/Rev.1 

 

26-01447 5/10 

 

 5. Informe sobre el seguimiento del UNICEF de las recomendaciones y decisiones 

de las reuniones 55ª y 56ª de la Junta Coordinadora del Programa Conjunto de 

las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida 

  Para información (UNICEF/2026/EB/2) 
 

La Junta Ejecutiva escuchará información actualizada sobre la aplicación de las 

recomendaciones y decisiones de las reuniones 55ª y 56ª de la Junta Coordinadora del 

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA), 

celebradas en diciembre de 2024 y junio de 2025, respectivamente.  

Coordinadora del UNICEF: 

Sra. Anurita Bains 

Directora Adjunta de la Sección de VIH/Sida  

abains@unicef.org / 212 326 7228 
 

 6. Información actualizada sobre la acción humanitaria del UNICEF  

  Para información (UNICEF/2026/EB/3) 
 

La Junta Ejecutiva escuchará información actualizada sobre la acción humanitaria del 

UNICEF en el contexto de las iniciativas de reforma mundial, como el reseteo 

humanitario y ONU80, con particular atención a priorizar a los niños más vulnerables 

y colaborar con las autoridades nacionales y otros asociados para aumentar la 

resiliencia e incidir en los factores que generan vulnerabilidad.  

Coordinadora del UNICEF: 

Sra. Lucia Elmi 

Directora de la Oficina de Programas de Emergencia  

lelmi@unicef.org / 212 326 7448 
 

 7. Información actualizada sobre la Iniciativa ONU80 y su aplicación por el UNICEF 

  Adopción de decisiones 
 

La Junta Ejecutiva escuchará información actualizada sobre la participación del UNICEF 

en la Iniciativa ONU80, con arreglo a una decisión adoptada por la Mesa de la Junta 

Ejecutiva durante el segundo período ordinario de sesiones de 2025 por la que se añadió un 

tema relativo a esta cuestión al programa del primer período ordinario de sesiones de 2026. 

Coordinadora del UNICEF: 

Sra. Mandeep O’Brien 

Directora de la División de Alianzas con el Sector Público  

mobrien@unicef.org / 212 326 7118 
 

 8. Información actualizada sobre la labor del UNICEF para hacer frente al racismo 

y la discriminación racial 

  Adopción de decisiones (E/ICEF/2026/6) 
 

Se proporcionará a la Junta Ejecutiva información actualizada sobre la labor que está 

realizando el UNICEF para hacer frente al racismo y la discriminación racial, de 

conformidad con la decisión 2025/21, y sobre la base del documento  

E/ICEF/2025/18/Rev.1, que se presentó en el segundo período ordinario de sesiones de 

2025. En el informe se detallan todas las medidas que se han adoptado a ese respecto para que 

la cuestión tenga suficiente visibilidad, incluidos los parámetros de medición de los progresos. 

Coordinador del UNICEF: 

Sr. Sajid Ali 

Asesor Principal de la División de Personal y Cultura  

sajidali@unicef.org / 212 824 6065 

mailto:abains@unicef.org
mailto:lelmi@unicef.org
mailto:mobrien@unicef.org
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/6
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2025/18/Rev.1
mailto:sajidali@unicef.org


E/ICEF/2026/1/Rev.1 
 

 

6/10 26-01447 

 

  Cuestiones de evaluación, auditoría y supervisión 
 

 

 9. Evaluación de la labor del UNICEF en materia de desarrollo en la primera infancia 

y educación en la primera infancia en 2018-2023, y respuesta de la administración 

  Adopción de decisiones (E/ICEF/2026/3, E/ICEF/2026/4) 
 

La evaluación examina las contribuciones del UNICEF al desarrollo en la primera 

infancia y la educación en la primera infancia durante el período 2018-2023, incluido 

el apoyo de la organización al diseño de políticas nacionales, mecanismos de 

financiación y prestación de servicios integrados. Se espera que los resultados de la 

evaluación se utilicen para fundamentar y mejorar la ejecución de los programas 

relacionados con el desarrollo en la primera infancia y la educación en la primera 

infancia a lo largo del Plan Estratégico del UNICEF para 2026-2029 y contribuyan a 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El informe va acompañado de una 

respuesta de la administración. 

Coordinador del UNICEF para el informe de evaluación:  

Sr. Robert McCouch 

Director de Evaluación 

rmccouch@unicef.org / 212 303 7952 

Coordinadores del UNICEF para la respuesta de la administración:  

Sr. George Laryea-Adjei 

Director de la División de Programas Mundiales  

glaryeaadjei@unicef.org / 212 326 1080 

Sra. Chemba Raghavan 

Responsable Mundial sobre Desarrollo en la Primera Infancia de la División de 

Programas Mundiales 

craghavan@unicef.org / 212 824 6291 

 

 10. Plan de evaluaciones mundiales para 2026-2029 

  Adopción de decisiones (E/ICEF/2026/5) 
 

  Planes de trabajo anuales de evaluación para 2026 con indicación de costos  

  Para información (UNICEF/2026/EB/5)  
 

El Plan de evaluaciones mundiales para 2026-2029 se ha preparado con arreglo a la 

Política de evaluación revisada del UNICEF (E/ICEF/2023/27 y E/ICEF/2023/27/Corr.1) 

y las decisiones pertinentes de la Junta Ejecutiva. En él se establecen las evaluaciones 

institucionales de máxima prioridad determinadas mediante un proceso de 

planificación basado en riesgos y amplias consultas, en consonancia con el Plan 

Estratégico del UNICEF para 2026-2029. En el Plan se expone una hoja de ruta 

estratégica, con cambios fundamentales en la orientación, las modalidades de 

ejecución, los riesgos y la presentación de informes. Además, con arreglo a la decisión 

2025/14 de la Junta Ejecutiva, a partir de 2026 el UNICEF empezará a presentar 

planes de trabajo con indicación de costos para su evaluación en el primer período 

ordinario de sesiones de cada año. El plan de trabajo para 2026 establecerá los 

recursos necesarios para ejecutar el Plan de evaluaciones mundiales para 2026-2029 

durante el primer año, incluidas las evaluaciones prioritarias, la cobertura temática y 

las medidas para reforzar la capacidad de evaluación descentralizada, así como otras 

actividades evaluativas que se corresponden con los compromisos adquiridos en el 

Plan de evaluaciones mundiales para 2026-2029, la Política de evaluación revisada 

del UNICEF (2023) y el Plan Estratégico del UNICEF para 2026-2029. 

 

https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/3
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/4
mailto:rmccouch@unicef.org
mailto:glaryeaadjei@unicef.org
mailto:craghavan@unicef.org
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/5
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2023/27
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2023/27/Corr.1
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Coordinador del UNICEF: 

Sr. Robert McCouch 

Director de Evaluación 

rmccouch@unicef.org / 212 303 7952 

 

 11. Progresos realizados en el examen de la gobernanza y la supervisión de las Juntas 

Ejecutivas de ONU-Mujeres, el PNUD, el UNFPA y la UNOPS, y el UNICEF por 

la Dependencia Común de Inspección 

  Adopción de decisiones 
 

Se proporcionará a la Junta Ejecutiva información actualizada sobre la aplicación de 

su decisión 2024/15, relativa a la evaluación de la forma en que la Junta Ejecutiva 

desempeña sus funciones de gobernanza y supervisión.  

Coordinador del UNICEF: 

Sr. Andrés Franco 

Secretario de la Junta Ejecutiva 

afranco@unicef.org / 212 326 7663 
 

 

  Cuestiones financieras, presupuestarias y de recursos 
 

 

 12. Informe financiero y estados financieros auditados del UNICEF correspondientes 

al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 e informe de la Junta de 

Auditores, y respuesta de la administración 

  Adopción de decisiones (A/80/5/Add.3); para información (E/ICEF/2026/AB/L.2) 
 

El informe financiero y los estados financieros auditados del UNICEF y el informe 

de la Junta de Auditores se presentan a la Junta Ejecutiva todos los años en el primer 

período ordinario de sesiones, a fin de que la Junta pueda tener en cuenta las 

observaciones sobre el informe formuladas por la Quinta Comisión durante el período 

de sesiones en curso de la Asamblea General1. Además, están a disposición de la Junta 

Ejecutiva, para información, los siguientes informes conexos: a) informe del Secretario 

General sobre la aplicación de las recomendaciones de la Junta de Auditores que figuran 

en sus informes correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 

sobre los fondos y programas de las Naciones Unidas (A/80/353/Add.1); y b) informes 

financieros y estados financieros auditados e informes de la Junta de Auditores 

correspondientes al ejercicio terminado el 31  de diciembre de 2024: informe de la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/80/485). 

Coordinadora del UNICEF: 

Sra. Diane Kepler 

Contralora y Directora de la División de Gestión Financiera y Administrativa  

dkepler@unicef.org / 212 824 6386 

Coordinador de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas:  

Sr. Maurício de Albuquerque Wanderley (Brasil)  

mauricio.wanderley@un.org / 212 963 9630 
 

__________________ 

 1 La Quinta Comisión de la Asamblea General examinó el informe el 8 de diciembre de 2025.  

mailto:rmccouch@unicef.org
mailto:afranco@unicef.org
https://docs.un.org/es/A/80/5/Add.3
https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/AB/L.2
https://docs.un.org/es/A/80/353/Add.1
https://docs.un.org/es/A/80/485
mailto:dkepler@unicef.org
mailto:mauricio.wanderley@un.org
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 13. Recaudación de fondos y alianzas en el sector privado: plan de trabajo y proyecto 

de presupuesto para 2026 

  Adopción de decisiones (E/ICEF/2026/AB/L.1) 
 

  Información actualizada sobre el instrumento del Banco Mundial para facilitar la 

inversión sostenida en la recaudación de fondos del sector privado  

  Para información (UNICEF/2026/EB/4) 
 

El documento incluye el plan de trabajo y el proyecto de presupuesto correspondientes 

a las actividades de recaudación de fondos y alianzas en el sector privado para 2026. 

También se presentará a la Junta Ejecutiva información actualizada sobre el 

instrumento del Banco Mundial para facilitar la inversión sostenida en la recaudación 

de fondos del sector privado. Además, se presentará oralmente a la Junta Ejecutiva 

información actualizada sobre la labor de los Comités Nacionales del UNICEF.  

Coordinadora del UNICEF: 

Sra. Carla Haddad Mardini 

Directora de la División de Recaudación de Fondos y Alianzas en el Sector Privado  

chaddadmardini@unicef.org / +41 22 909 5702 

 

 

  Otros asuntos y aprobación de proyectos de decisión  
 

 

 14. Informe de la visita conjunta sobre el terreno a Egipto de los miembros de las 

Juntas Ejecutivas de ONU-Mujeres, el PMA, el PNUD, el UNFPA y la UNOPS, 

y el UNICEF, 26 a 30 de octubre de 2025 

  Para información (DP/FPA/OPS-ICEF-UNW-WFP/2026/1) 
 

Se presenta para información el informe de la visita conjunta sobre el terreno a Egipto 

efectuada por las Juntas Ejecutivas de ONU-Mujeres, el PMA, el PNUD, el UNFPA 

y la UNOPS, y el UNICEF del 26 al 30 de octubre de 2025. El informe se presenta de 

conformidad con las decisiones 2004/13 y 2020/21 de la Junta Ejecutiva y las 

Directrices revisadas para las visitas sobre el terreno de las Juntas Ejecutivas de 

ONU-Mujeres, el PMA, el PNUD, el UNFPA y la UNOPS, y el UNICEF, y para las 

visitas sobre el terreno conjuntas de las Juntas Ejecutivas de ONU-Mujeres, el PMA, 

el PNUD, el UNFPA y la UNOPS, y el UNICEF.  

 

 15. Otros asuntos 
 

La Junta Ejecutiva tiene ante sí la lista provisional de temas del programa para su 

período de sesiones anual de 2026 y tal vez desee examinar otros asuntos en relación 

con este tema del programa. 

 

 16. Aprobación de proyectos de decisión 
 

 17. Declaraciones de clausura de la Directora Ejecutiva del UNICEF y el Presidente 

de la Junta Ejecutiva 

 

https://docs.un.org/es/E/ICEF/2026/AB/L.1
mailto:chaddadmardini@unicef.org


 
E/ICEF/2026/1/Rev.1 

 

26-01447 9/10 

 

  Calendario provisional y organización de los trabajos del primer 

período ordinario de sesiones de 2026 de la Junta Ejecutiva 

del UNICEF 
 

 

  10 a 13 de febrero de 20262 
 

 

Lunes 

12 de enero 

10.00 a 11.30 horas Tema 3 Elección de la Presidencia y las Vicepresidencias de la Junta 

Ejecutiva 

Martes 

10 de febrero 

10.00 a 13.00 horas Tema 1 Aprobación del programa provisional anotado, el calendario 

y la organización de los trabajos 

Tema 2 Declaraciones introductorias del Presidente de la Junta 

Ejecutiva y la Directora Ejecutiva del UNICEF  

 Declaraciones generales 

13.15 a 14.45 horas  Consultas oficiosas 

15.00 a 17.00 horas Tema 12 Informe financiero y estados financieros auditados del 

UNICEF correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2024 e informe de la Junta de Auditores, y 

respuesta de la administración  

Tema 13 Recaudación de Fondos y Alianzas en el Sector Privado: plan 

de trabajo y proyecto de presupuesto para 2026  

17.00 a 18.00 horas  Consultas oficiosas 

Miércoles 

11 de febrero 

10.00 a 13.00 horas Tema 4 Cooperación en los programas del UNICEF  

a) Documentos de los programas para los países  

a) Prórrogas de los programas para los países en curso  

Tema 8 Información actualizada sobre la labor del UNICEF para 

hacer frente al racismo y la discriminación racial  

Tema 7 Información actualizada sobre la Iniciativa ONU80 y su 

aplicación por el UNICEF 

13.15 a 14.45 horas  Consultas oficiosas 

15.00 a 17.00 horas Tema 9 Evaluación de la labor del UNICEF en materia de desarrollo 

en la primera infancia y educación en la primera infancia en 

2018-2023, y respuesta de la administración  

Tema 10 Plan de evaluaciones mundiales para 2026-2029 

Planes de trabajo anuales de evaluación para 2026 con 

indicación de costos 

Tema 11 Progresos realizados en el examen de la gobernanza y la 

supervisión de las Juntas Ejecutivas de ONU-Mujeres, el 

PNUD, el UNFPA y la UNOPS, y el UNICEF por la 

Dependencia Común de Inspección  

17.00 a 18.00 horas  Consultas oficiosas 

__________________ 

 2 Cuando el examen de un tema del programa concluya antes de lo previsto, se pasará a examinar 

el tema siguiente y el calendario se modificará en consecuencia.  
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Jueves 

12 de febrero 

10.00 a 13.00 horas Tema 5 Informe sobre el seguimiento del UNICEF de las 

recomendaciones y decisiones de las reuniones 55ª y 56ª 

de la Junta Coordinadora del Programa Conjunto de las 

Naciones Unidas sobre el VIH/Sida 

Tema 6 Información actualizada sobre la acción humanitaria del 

UNICEF 

Tema 14 Informe de la visita conjunta sobre el terreno a Egipto de los 

miembros de las Juntas Ejecutivas de ONU-Mujeres, el PMA, 

el PNUD, el UNFPA y la UNOPS, y el UNICEF, 26 a 30 de 

octubre de 2025 

Tema 15 Otros asuntos 

Tema 16 Aprobación de proyectos de decisión  

Tema 17 Declaraciones de clausura de la Directora Ejecutiva y el 

Presidente de la Junta Ejecutiva 

3–5 p.m.   

  

 


